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RESOLUClÓN No.  ----- 29.3

21    JUN20i7
Por med¡o del cual  se publ¡ca una lista de elegibles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas en los ariículos 7O,  numeral
45, y 216 del Decreto Ley 262 de 2000i el artículo déc¡mo segundo de la Resolución 332 de

2015 y previas las siguientes

CONSIDERAClONES:

El ariículo  125 de la Constituc¡ón  Polít¡ca de Colomb¡a establece que,  salvo excepc¡ones,  los
empleos  en  los  órganos y entidades del  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma estipula
que   los  funcionarios   cuyo   s¡stema   de   nombramiento   no   haya   sido   determinado   por  la
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 20OO establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la exped¡ción de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por pane deI Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

EI  12 de  agosto de 2O15 el  Procurador General de  la  Nación suscribió  la  Resolución  332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de mér¡tos para ocupar 739 cargos
correspond¡entes a empleos de carrera de la Ent¡dad,  d¡stribuidos en las convocator¡as O15 a
128  de  2015,   pertenecientes  a   'os   niveles  asesor,   profes¡onal,   técnico,   administrativo  y
operativo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  apl¡carían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  cal¡ficables  entre  cero  (0)  y  c¡en  (100)  puntos.  En
pr¡mer  lugar  la  prueba  de  conocimientos,   consistente  en  una  prueba  eliminatoria,   con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  anális¡s  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas pruebas clasificatorias.

Para la consolidación de los instrumentos de selección  la  Procuraduría General de la  Nación
celebró contrato interadministrativo con la Un¡versidad de Antioqu¡a para que ésta elaborara y
apl¡cara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron apl¡cadas el 6 de marzo de 2016,  publ¡cando los resultados de la
prueba de conoc¡miento§ e' 25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados los resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obtenidos en las
mismas, dentro de los dos días sigu¡entes a su publicación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el ariículo 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo déc¡mo segundo de la Resoluc¡ón 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  igual o superior aI 70% del máximo  posible del concurso.

Una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones, la Universidad de
Antioqu¡a,  consolidó el  orden  de la  lista de elegibles,  y fue remitida  a  la  Entidad  convocante
mediante oficio del 2017401 -PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolvió  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
v¡gésimo de la Resolución 332 de 2O15, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  tiene  el  puesto  superior en  la  lista  y  si  el  empate  persistía,  se
dirimió  escogiendo  a  quienes  demostraron  haber  cumpl¡do  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmediatamente anteriores.

Ten¡endo en cuenta el orden remitido por la Universidad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo del  ariículo  216  del  Decreto  Ley  262  de 2000 y  el  artículo vigésimo de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mérito,  con  v¡gencia  de  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones anteriores indican que la provisión de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará  con  quien  ocupe  el  pr¡mer  puesto  en  la  lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parie  resolut¡va  de  este  acto.  Los  nombram¡entos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  ahículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigés¡mo primero de la  Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LISIA DE  ELEGIBLES.  Publicar en  estricto  orden  de  mér¡to  la  lista
de  elegibles,  dentro  la  convocatoria  No.104-2015,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total igual  o super¡or aI  70%,  asÍ:

NOMBRE  DEL EIVIPLEO: Técnico Administrativo
CÓDIGO YGRADO: 4TM -13
No. DE EMPLEOS: Tres (3)

Puesto Número deidentificación Concursante Puntajeponderado

1 40.330.269 NID'A ESPERANZA RICO  PRIETO 97,14
2 9.957,199 JORGE  ELIECER TRUJILLO GRANADA 86,17
3 86.048.333 CARLOS ANDRES  DIAZ BERROTERAN 82,79
4 40.369.585 MYRIAM  LEGUIZAMON  HERNANDEZ 81,31
5 72.200.786 ROGERS  ENRIQUE  LOBO  NIETO 79,86
6 12.992.214 LUIS OSWALDO  NARVAEZ FAJARDO 79,28
7 1.019.048.099 NADIA VALERIA CACERES GALOFRE 79,16
8 98.617.794 CARLOS ANDRES CARVAJAL GARCIA 78,55
9 52.797.173 ANA CAROLINA GOMEZ PARRA 77,99

1O 51.838.793 JACKELI NE SALAMANCA BOHORQUEZ 77,09
11 35.414.937 MARIA ELENA RIOS PEÑA 76,58
12 1.013.616.450 NICOLAS SIMBAQUEBA MORENO 76,41
13 1.013.582.595 MONICA LIZETH  RAMIREZ CASTAÑEDA 76,35
14 52.818.299 ANDREA JOHANNA PAEZ RODRIGUEZ 75.99
15 1.121.859.964 MONICA AVELLA GONZALEZ 75,96
16 97.611.100 CARLOS FABIAN SUTA VEGA 75.72
17 52.331.97O ANYELA LIZETH  FONSECA SEFAIR 75,65
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Puesto Número deidentificación Concumante Puntajeponderado

18 1.02O_751.109 LILIANA  EMILSE VELOSA OCHOA 75,64
19 35.260.780 ANGELA MARIA ARIAS AHUMADA 75,64
20 40.33O_258 DORIS JOHANNA SOLER CASTRO 75,13
21 52.905.739 MARTHA ROCIO SUANCHA BENAVIDES 74,94
22 1.121.827_417 EDNA FERNANDA MANCHOLA AGUIRRE 74,81
23 13.068.375 HEBERTH  EDUARDO  LOPEZ CERON 74,20
24 59.176_106 ADRIANA CARMENZA MONTERO GOMEZ 74,06
25 1 _030.525.498 DIANA MARCELA HERNANDEZ  PEREZ 73,93
26 52.429_649 NELLY MARGOTH TORRES  RUIZ 73,80
27 28.308.938 YANSY  DEL  ROSARIO GONZALEZ  FAJARDO 73,76
28 1105.783.24O RAYZA MARIA ANDRADE  LOZANO 73,64
29 1.053.781 _439 SEBASTIAN  CARDONA HURTADO 73,52
30 17_345.706 RAFAEL  ERNESTO  PEDRAZA RIVEROS 73,49
31 1.057.577 613 SONIA  DEL PILAR BARRERA PATARROYO 73,48
32 1 _015_996.321 DIANA MILENA VARGAS  HERNANDEZ 73,47
33 53.167_953 NAIDU  GINETH  GUT'ERREZ  NlÑO 73,19
34 1   O18.419.172 ANDRES  LEONARDO  BRAN TOBON 73,10
35 1_018.416_639 RAMIRO  ESTEBAN  MALDONADO SARMIENTO 73,04
36 52_109.570 OSIRIS  PAULINA ROJAS  SUAREZ 73,04
37 40.429.410 FLORALBA GUATIVA  BOBADILLA 72,84
38 1.090.394.413 ROBERT ANDRES  URUEÑA ROA 72,74
39 1.121_893.414 ELKIN  DAVID  RODRIGUEZ PENAGOS 72,6O
40 1 _121 _902.464 FREDY ANDRES  HUERTAS  PUERTO 72,54
41 46.364_881 MARIA TERESA ARAQUE TRIANA 72,41
42 2O_371105 CLARA MARCELA SUAREZ DUARTE 72,02
43 1 _O3O.559.516 WILSON ADRIAN ZAMORA ROJAS 71,94
44 1.086.754.497 DIEGO MARTIN  CALPA MORAN 71,78
45 1_121820.622 SANDRA  PATRICIA ZAPATA SANTOS 71,11

46 52.967_103 DIANA CAROLINA ABRIL  GIRALDO 71,10
47 79_368_798 ANDRES SANCHEZ CASTIBLANCO 71,02
48 86.074.843 DIEGO  MAURICIO  NOVOA TORRES 70,72
49 35 897.826 JANETH  MERCEDES SANCHEZ MOSQUERA 70,7O

50
1.013.594_697

DIANA ROCIO  RODRIGUEZ RINCON 70,54

51 52.758. 354 ZULMA YURANY  RODRIGUEZ MONTENEGRO 7O,25
52 1.018.418_559 CARLOS JOEL GOMEZ  MOGOLLON 7O,19
53 1_O22  376_164 NELSON CAMILO SANCHEZ AMAYA 70,14
54 53.054.862 MAR'A MARGARITA BARBOSA OLARTE 70,14

Parágrafo:  La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  pr¡mer puesto y en estricto orden descendente.  La sede territorial de ubicación del empleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el asp¡rante en la fase de inscripción es
solo una referencia a sus preferencias. No obstante, la provisión se realizará entre los distintos
despachos  y  ciudades  que   integran   la   respectiva   convocatoria,   en  orden  de  méritoi   de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOWIBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.   Dentro  de  los  veinte  (20)  días
háb¡les siguientes a la publicación de la presente lista, deberán  producirse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los artículos  189 y 190 del Decreto Ley 262 de 200O,
en consonancia con el  art¡culo vigésimo pr¡mero de la  Resolución 332 de 2015.
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El  nombram¡ento  deberá  ser  comunicado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
s¡guientes  a  su  exped¡ción  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  igual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la División de Gestión  Humana antes del acto de posesión, deberá verif¡car
el  cumplimiento  de  los  requis¡tos  exigidos  para  el  desempeño  del  mismo.  El  término  para  la
posesión es de  15 días contados a partir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  primero. El término  para  la  poses¡ón  podrá  ser prorrogado  por el  nominador por
una sola vez hasta  por treinta  (30)  dias siempre que  se considere justa  la  causa  invocada y
que la solicitud se formule antes del vencimiento del término inicial.  Lo anterior, de conformidad
con  lo  previsto en el ariículo 84 del  Decreto Ley 262 de 200O.

Parágrafo  segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombramiento  o  posesión  producto
del concurso sin el cumpl¡miento de los requ¡sitos para el ejercicio del cargo,  se procederá de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  en  el  artículo
v¡gésimo tercero de  la  Resolución  332 de 2015.

Parágrafo tercero.  De conformidad con el ariículo vigésimo primero de la  Resolución 332 de
2015,  para  la posesión de  los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas será  necesario que los
elegibles tramiten la autorización de residenc'ia exigida por 'as autoridades competentes,

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  'ista  de  elegibles  tiene  vigencia  de  dos  (2)
años,  contados  a  pariir de  la fecha de  su  publicación  y será  utilizada de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  ahículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de  la  Resolución  332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de  la fecha de su  publ¡cación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

FERNANDO CiiÑ
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